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El Peruano /

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Director de Inteligencia Nacional 
de la Dirección Nacional de Inteligencia - 
DINI

resolución suprema
nº 009-2024-pcm

Lima, 21 de enero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a los artículos 19 y 21 del Decreto 
Legislativo Nº 1141, Decreto Legislativo de Fortalecimiento 
y Modernización del Sistema de Inteligencia Nacional 
- SINA y de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI, 
el titular de la Dirección Nacional de Inteligencia es el 
Director de Inteligencia Nacional, quien es designado por el 
Presidente de la República mediante Resolución Suprema 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, mediante Resolución Suprema N° 003-2023-
PCM, se designó al señor ROGER ARISTA PEREA, como 
Director de Inteligencia Nacional de la Dirección Nacional 
de Inteligencia - DINI;

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida 
la referida designación; y, por consiguiente, designar a la 

persona que desempeñará dicho cargo; 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción; y, el Decreto Legislativo Nº 1141, 
Decreto Legislativo de Fortalecimiento y Modernización 
del Sistema de Inteligencia Nacional - SINA y de la 
Dirección Nacional de Inteligencia - DINI;

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Dar por concluida la designación del 
señor ROGER ARISTA PEREA, en el cargo de Director 
de Inteligencia Nacional de la Dirección Nacional de 
Inteligencia - DINI, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

artículo 2.- Designar al señor LUIS MAXIMO GARCIA 
BARRIONUEVO, como Director de Inteligencia Nacional 
de la Dirección Nacional de Inteligencia - DINI.

artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros
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